SAN LUIS,  19 de octubre de 2011
VISTO:

El Expte: USL-6947/11 (Glos.Expte:USL-6913/11),  mediante el cual las Señoras Directoras de proyecto Dras. Lucia FUENTES y Liliana E. CIUFFO,   solicita  la adquisición de Equipamiento,  según recaudos Res. CS – 104/11; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2/20, se  justifica y resume la necesidad de la contratación solicitada.
Que la suma a invertir es de PESOS  CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE CON VEINTE CENTAVOS  ($  44.715,20).
Que debe darse estricto cumplimiento a las disposiciones del Decreto 1023/01 – Art. 25 – Apartado c); Decreto 436/00 y la Ordenanza C.S. nº 14/10.

Lo informado por la Secretaria de Hacienda y Administración.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

DECRETA:

ARTICULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que obra agregado en las presentes actuaciones,  para el llamado a Concurso Privado nº 14/11; con el propósito de la adquisición de Equipamiento, según recaudos Res CS-104/11,  estimándose a invertir  la suma de PESOS  CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE CON VEINTE CENTAVOS ($ 44.715,20).

ARTICULO 2°: Autorizar a la Dirección de Contrataciones a efectuar el llamado a Concurso Privado n° 14/11, con fecha de apertura fijada para el día 15 de Noviembre de 2011 a las 11.00 horas.

ARTICULO 3º: El gasto que demande la presente autorización y que asciende a la suma aproximada de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE CON VEINTE CENTAVOS ($ 44.715,20), se deberá afectar con cargo a: 60-20 – Ciencia y Tecnología– 4/433 ($ 44.715,20) – Presupuesto Ordinario – Ejercicio 2011.
ARTICULO 4º: Tómese razón, insértese en el Libro de Decretos y Archívese.
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